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Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de los tipos asignados para
cada uno de los bienes, para la primera, las dos
terceras partes, con la rebaja del 25 por 100 para
la segunda y la tercera, que lo será en su caso,
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz-
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuen-
ta número 013800015194/93, el 20 por 100 del
tipo de la subasta, especificándose que para par-
ticipar en la tercera subasta, deberá consignar el
20 por 100 del tipo asignado para la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando resguardo acreditativo
de haber verificado la consignación del 20 por 100
del tipo.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder a un tercero.

Sexta.—Los títulos de propiedad suplidos por cer-
tificación del Registro se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—El edicto servirá de notificación a los
deudores, sin que sea preceptivo notificarles los
señalamientos de subasta.

Benidorm, 31 de octubre de 2001.—La Secreta-
ria.—58.054.

BILBAO

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Bilbao (Bizkaia), de fecha 23 de octu-
bre, dictado en el juicio voluntario de quiebra de
«Distribuciones y Mantenimiento Eusko, Sociedad
Anónima», instado por el Procurador don Pedro
María Santín Díez, en representación de «Distri-
buciones y Mantenimiento Eusko, Sociedad Anó-
nima», se ha declarado en estado de quiebra a «Dis-
tribución y Mantenimiento Eusko, Sociedad Anó-
nima», quien ha quedado incapacitada para la admi-
nistración y disposición de sus bienes, declarándose
vencidas todas sus deudas a plazo, por lo que se
prohibe hacer pagos o entregar bienes el/la que-
brado/a, debiendo verificarlo desde ahora al depo-
sitario Administrador don Jon Loroño Yurrebaso
y posteriormente, a los señores síndicos, con aper-
cibimiento de no tenerlos por descargados de sus
obligaciones y previniendo a todas aquellas personas
en cuyo poder existan bienes pertenecientes al/la
quebrado/a para que lo manifieste al señor Comi-
sario don Miguel Martínez Moro, entregándole nota
de los mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos
por ocultadores de bienes y cómplices del/la que-
brado/a.

Bilbao, 25 de octubre de 2001.—El Secreta-
rio.—58.043.$

LA LAGUNA

Edicto

Doña María Paloma Fernández Reguera, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de La Laguna y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente promovido por doña María Electra Hernán-
dez Pérez, sobre declaración de fallecimiento bajo
el número 479/01, de don José Francisco Daroca
Hernández, nacido el 12 de marzo de 1963, en
Santa Cruz de Tenerife, hijo de doña Ramira Arabia
Hernández y don Miguel Ángel Daroca Rodríguez

(fallecidos), el cual tenía graves problemas por la
droga, desapareciendo del domicilio familiar hace
mas de veinte años, habiendo sido infructuosos los
intentos de lograr su localización, tanto por denun-
cias presentadas en la Policía en 1980, así como
posteriormente en el programa «Quién sabe dónde»,
y sin que desde dichas fechas se haya tenido noticias
del mismo, por lo que se le supone fallecido.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace
público, mediante el presente.

La Laguna, 29 de octubre de 2001.—El/La
Juez.—El Secretario accidental.—59.229.$

1.a 4-12-2001

LALÍN

Edicto

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número uno de LalÍn y con el número
201/2000 se sigue a instancia de María Pereiras
Ríos expediente para la declaración de fallecimiento
de Ramón María Pereiras Ouzande, natural de Piñei-
ro-Silleda, nacido el 20 de diciembre de 1896, quien
se ausentó de su último domicilio en el año 1917,
no teniéndose de él noticias desde entonces, igno-
rándose su paradero. Lo que se hace público para
los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlo en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Lalín, 10 de febrero de 2001.—La Juez.—La Secre-
taria.—55.992. y 2.a 4-12-2001

LA OROTAVA

Edicto

Doña Ana María Salas Mesa, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
La Orotava y de su partido judicial,

Hago saber: Que en los autos de Menor Cuantía
número 498/00, se ha acordado librar el siguiente
edicto:

Cédula de notificación y emplazamiento

Se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación

Secretario Judicial que la dicta: Doña Ana María
Salas Mesa.

Lugar: La Orotava.
Fecha: 20 de septiembre de 2001.

El anterior escrito, únase a las actuaciones de
su razón y visto el contenido del mismo, emplácese
al demandado, don Klaus Harald Bernhard Bork-
man mediante edictos a publicar en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y tablón de anuncios de este Juzgado
a fin de que comparezca en los autos de referencia,
confiriéndole el plazo de 10 días a tal fin, aper-
cibiéndole que caso de no verificarlo será declarado
en rebeldía, dándose por precluido el trámite de
contestación a la demanda, siguiendo el pleito su
curso.

De la presente diligencia se da cuenta a su señoría.
Modo de impugnación: Mediante escrito presen-

tado en este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará
a efecto lo acordado. El escrito deberá presentarse
en el plazo de 5 días hábiles, contados desde el
día siguiente de la notificación, expresando la infrac-
ción cometida a juicio del impugnante, sin cuyos
requisitos no se admitirá la impugnación (artículos
224 y 452 de la LECn).

Lo acuerdo y firmo, doy fe.
Y como consecuencia del ignorado paradero del

demandado Klaus Harald Bernhard Borkman, se
extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación y emplazamiento.

La Orotava, 20 de septiembre de 2001.—La Secre-
taria.—58.057.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 715/00 a ins-
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña Lidia
E. Alfonso Arencibia contra don Antonio Manuel
Ruiz Sánchez y doña Amada de Jesús Díaz Marrero,
sobre Ejecución Hipotecaria se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los
bienes que, con su precio de tasación se enumeran
a continuación.

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

A) Número catorce.—Vivienda marcada con la
letra E) de la planta tercera, tomando la baja o
local comercial como primera del edificio señalado
actualmente con el número 22 de la de Ruiz de
Alda con otros frontis a las calles de General Vivies,
Ruiz de Alda y Secretario Artiles. Tiene su acceso
a través del zaguán por la calle de Ruiz de Alda.
Ocupa una superficie de ciento veintisiete metros
cuadrados. Linderos: Al Naciente, en parte, con
la vivienda letra D de dicha planta y en parte con
caja de escalera y ascensor, al poniente, en el aire,
con la calle Secretario Artiles y al Sur, también
en el aire con la calle Ruiz de Alda; y al Norte,
con la vivienda letra F, de la misma planta.

Inscripción: Libro 190, folio 120, tomo 1.712,
finca 18.397 del Registro de la Propiedad núme-
ro 2.

B) Una veintiunava parte indivisa de la finca
número una dependencia en la planta de sótano
en la misma situación que la anterior destinada a
garage con un total de veintiuna plaza.

El tipo de subasta del piso es de 27.000.000 de
pesetas (veintisiete millones de pesetas).

El tipo de subasta de la plaza de garage es de
2.000.000 de pesetas (dos millones de pesetas).

La subasta está señalada para el día 7 de febrero
de 2002 a las once horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1. Identificarse de forma suficiente.
2. Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3. Presentar resguardo de que han depositado

en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
número 3492000006071500 o de que han prestado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito
con las cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo
a los afectos de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que la certificación registral estará de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y que por el solo hecho de participar en la
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subasta el licitador los admite y acepta quedar subro-
gado en la responsabilidad derivada de aquéllos,
si el remate se adjudicare a su favor.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de noviembre
de 2001.—El Secretario Judicial.—58.042.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Marina Polo Renu, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas
de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 646/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra doña Carolina Santacruz Palmes,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de enero
de 2002, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3490.0000.18.0646.00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de febrero de 2002, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de marzo
de 2002, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número siete. Piso vivienda letra A, situado en
la planta tercera de viviendas y cuarta del edificio
señalado con el número 33 de la calle General Vivies
y sin número de gobierno en la calle Lucas Fer-
nández. Ocupa una superficie útil de 98 metros 56
decímetros cuadrados. Se compone de estar-come-
dor, tres dormitorios dobles, con armarios empo-
trados dos de ellos, dos baños completos, cocina
y solana, teniendo el estar y la alcoba terraza balcón.
Linderos: Según su entrada, al norte o frontis, en
parte con su acceso, en parte, con patio grande
de luces; al sur, o espalda, con casa de don Dionisio
Álvarez Martínez; al naciente o izquierda, entrando,
con el aire, con la calle General Vivies, y al poniente
o derecha, en parte, con hueco de escalera y en
parte con patio grande de luces. Cuota comunitaria
centesimal: Es de 13 centésimas y 16 centésimas
de otra por 100. Inscrita al tomo 930, libro 5, folio
106, finca número 268 del Registro de la Propiedad
número 2.

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de noviembre
de 2001.—La Secretaria.—58.049.$

MADRID

Edicto

En el expediente de declaración de herederos abin-
testato que se tramita en el Juzgado de Primera
Instancia número 35 de Madrid con el número
497/99, a instancia del Abogado del Estado, en
relación a la causante doña Ramona Serrano López,
soltera, nacida en Bilbao el 28 de noviembre de
1911, hija de Celestino y Eusebia, fallecida el día
18 de marzo de 1998 en el hospital «Príncipe de
Asturias», de la localidad de Alcalá de Henares (Ma-
drid), en cuyo expediente se solicita se declare here-
dero al Estado, se llama por medio del presente
a los que se crean con igual o mejor derecho a
la herencia, para que comparezcan ante este Juzgado
a reclamarlo en el plazo de treinta días, advirtién-
doles que de no comparecer les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para que así conste y para su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente
en Madrid a 21 de octubre de 1999.—El Secretario
judicial.—58.183.$

MADRID

Edicto

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Madrid,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha dictado en el juicio
ejecutivo número 806/92, que se sigue en este Juz-
gado a instancia de «Leasing Catalunya EFC, Socie-
dad Anónima», representada por doña Ana Barallat
López, contra Juan Carlos Gómez de Ávila Checa,
Eusebio Gómez de Ávila Checa, Luis Fernando
Gómez de Ávila Checa, Ángel Eduardo Gómez de
Ávila Checa, Eduardo Gómez de Ávila Sánchez-Hi-
dalgo José Antonio Gómez de Ávila Checa, en recla-
mación de 1.894.936 pesetas de principal más otras
765.000 pesetas fijadas prudencialmente para inte-
reses y costas, se ha dictado la siguiente resolución:

«Providencia Magistrado-Juez don Lorenzo Vale-
ro Baquedano.

En Madrid a 17 de julio de 2001.
El precedente escrito de 3 de julio de 2001, pre-

sentado por la Procuradora señora Barallat López,
únase a los autos de su razón.

Y conforme se solicita, se acuerda sacar a la venta
en pública subasta el inmueble embargado en el
presente procedimiento que al final se relaciona,
por el tipo que seguidamente se dirá, por primera,
segunda y tercera vez, para lo cual se señalan los

días 8 de enero, 5 de febrero y 5 de marzo de
2002, a las once treinta horas, las cuales se cele-
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
previniendo a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de 29.298.000 pesetas, el mismo rebajado
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera;
no admitiéndose en los remates posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la cuenta de consignaciones
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta,
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Solo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarto.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Quinto.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta
de consignaciones del Juzgado.

Sexto.—Que los autos y títulos de propiedad supli-
dos por la certificación del Registro se encuentran
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener
derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en las
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octavo.—El acto del remate será presidido por
el Secretario.

La celebración de las subastas se anunciará con
antelación de veinte días mediante la publicación
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado,
en el “Boletín Oficial del Estado” y “Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid”, que serán entregados
al Procurador actor para su diligenciado.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados rebeldes en los estrados del Juzgado.

El bien que se subasta es de la descripción siguien-
te:

Vivienda adosada situada en la calle Fray José
Moya, 16, en Dosbarrios (Toledo), inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ocaña, al tomo 643,
libro 41, folio 85, finca número 4.972.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Así lo acuerda y firma Su Señoría. Doy fe.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.»

Y en cumplimiento de lo acordado y para que
sirva de notificación en forma a Luis Fernando,
Eusebio, José Antonio, Ángel Eduardo Gómez de
Ávila Checa y don Eduardo Gómez de Ávila Sán-
chez-Hidalgo, que se encuentran en ignorado para-
dero, y para su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», libro el presente.

Dado en Madrid a 17 de julio de 2001.—El Secre-
tario.—58.091.$

MADRID

Edicto

Doña Josefa Cervantes Nafria, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 59 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 360/1994 se tramita procedimiento de Menor
Cuantía, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra Isidro del Álamo
López, Azucena Molina Heras, en reclamación


